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9435 ORDEN423/88282/1994, de 8 de abril, por la que se di8pone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conterv
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dictada
con fecha 16 de julio de 1993, recurso número 320.529,
interpuesto por don Osear Cabezas Cabezas.

de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre exen·
ción de cuotas de derechos pasivos.

Madrid, 8 de abril de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

De conformidad. con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencíoso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso
en el Cuerpo de Especialistas;

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

Madrid, 8 de abril de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Aire.

9439 ORDEN 428/88260/1994, de 8 de ab~ por la que se d;.,pone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía (SeviUa), fecha 5 de marzo de 1993, recurso
número 4.270/1990, interpuesto por don Francisco Cruz
Ruiz.

9436 ORDEN428/88281/1994, de 8 de abri~ por la que se d;"pone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Canten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias (Las Palmas), fecha 28 de dicúnnbre de 1993,
recurso número 950/1992, interpuesto por don Lorenzo
Valencia González.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia sobre ascenso.

Madrid, 8 de abril de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre ascenso
en la situación de reserva.

Madrid, 8 de abril de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de PersonaL Cuartel General del Ejército.

9440 ORDEN 428/38286/1994, de 8 de abri~ por la que se d;"pone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Canten
cios~Administrativo de la Audiencia Naciona~ dictada
confecha21 de diciembre de 1993; recurso número 79/1991,
interpuesto por don José Ignacio Salcedo Pere y otro.

9437 ORDEN 428/88284/1994, de 8 de abril, por laque se d;.,pone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dictada
can fecha 16 de noviembre de 1993, recurso número
1.408/1991, interpuesto por don Pedro Menéndez Porto.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre retri
buciones.

Madrid, 8 de abril de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Aire.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propIOS términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid, 8 de .abril de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.

9441 ORDEN 428/88285/1994, de 8 de abril, por la que se d;.,pone
el cumplimierUo de la sentencia de la Sala de lo Canten
cios~Administrativode laAudiencia Nacional dictada can
fecha 26 de noviembre de 1993, recurso número 321.197,
interpuesto por don Pedro Parra Sánchez.

9438 ORDEN428/88280/1994, de 8 de ab~ por la que se d;.,pone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Canten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Navarra (Pamplona), fecha 14 de diciembre de 1993, recur
so número 528/1992, interpuesto por doña Purificación
Urcelay Asín.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre dife
rencias retributivas, Ley 36/1980.

Madrid, 8 de abril de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de- 27 de diciembre de 1956 y en uso

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.


